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[bookmark: _Hlk191488656]“Por la cual se resuelve la solicitud de reconocimiento de la calidad de denunciante elevada por el señor xxxxx, en la denuncia de xxx D-xxx del xx de xx de xxx, presentada sobre los bienes de la causante xxxx y se dictan otras disposiciones”
_________________________________________________________________________

EL xxxx DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”
En ejercicio de las facultades conferidas por el numeral xxxxx del artículo xxxxx de la Resolución 1426 de 2026, y en desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 1084 de 2015, la Resolución 682 de 2018 y,
	CONSIDERANDO:	
I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES Y COMPETENCIA
1. La Ley 7 de 1979[footnoteRef:1] estableció dentro de las funciones del ICBF, promover las acciones en que tenga interés por razón de su vocación hereditaria o de bienes vacantes o mostrencos. Para tal efecto, y en cumplimiento de los artículos 2.4.3.1.3.1 y siguientes del Decreto 1084 de 2015, la Directora General del ICBF expidió las Resoluciones 1426 de 2026[footnoteRef:2] y 682 de 2018[footnoteRef:3], la primera de ellas realiza unas delegaciones en materia de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias y la segunda adopta el procedimiento que debe seguirse en el trámite de las denuncias de estos bienes y vocaciones hereditarias. [1:  “Por la cual se dictan normas para la protección de la Niñez, se establece el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se reorganiza el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y se dictan otras disposiciones".]  [2:  “Por medio de la cual se realizan unas delegaciones, se derogan las Resoluciones 1710 de 2004 y 681 de 2018 y se dictan otras disposiciones”.]  [3:  “Por medio de la cual se adopta el procedimiento que debe seguirse en el trámite de las denuncias de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias”.] 

2. El artículo 2.4.3.1.3.1 del Decreto 1084 de 2015, establece que toda persona que tenga conocimiento de un bien vacante urbano, mostrenco o con vocación hereditaria, deberá presentar una denuncia por escrito ante la Dirección General o la Dirección Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de acuerdo con la ubicación del bien o el lugar en donde se adelante el respectivo proceso judicial. 
3. De conformidad con lo dispuesto en el numeral xxxxx del artículo xxxxx de la Resolución 1426 de 2026, se delegó en el jefe de la Oficina Asesora Jurídica la facultad para:
“(…) xxxxx”. 
II. ANTECEDENTES RELEVANTES
4. El xxxxx de xxxxx de xxxxx, el señor xxxxx, actuando en nombre propio e identificado con cédula de ciudadanía No. xxxxx, presentó ante la xxxxx del ICBF escrito de denuncia, radicado bajo el No. xxxxx, respecto de xxxxx sobre los bienes de la causante xxxxx, identificada en vida con la cédula de ciudadanía No. xxxxx [footnoteRef:4]. El bien denunciado correspondió a: [4:  Véase: carpeta digital, DENUNCIA.] 

“xxxxx”. 
5. Una vez verificado el libro radicador de denuncias de bienes vacantes, mostrencos y vocaciones hereditarias de la xxxxx, se evidenció la preexistencia de la denuncia de vocación hereditaria registrada bajo el consecutivo de registro D- xxxxx, presentada el xxxxx de xxxxx de xxxxx ante la misma sede[footnoteRef:5]. [5:  Véase: carpeta digital, carpeta denuncia D-149, 08-05-2023 Denuncia.] 

6. Asimismo, se constató que, mediante la Resolución No. xxxxx del xxxxx de xxxxx de xxxxx, el Instituto dispuso adelantar de oficio el trámite correspondiente[footnoteRef:6]. [6:  Véase: carpeta digital, carpeta denuncia D-149, etapa probatoria, Resolución ordena continuar de oficio,] 

7. En consecuencia, la xxxxx del ICBF inscribió[footnoteRef:7] el caso como D- xxxxx del xxxxx de xxxxx de xxxxx.  [7:  Artículo 9 de la Resolución 682 de 2018 del ICBF. ] 

III. PROBLEMA JURÍDICO POR RESOLVER
8. Corresponde determinar si resulta procedente reconocer o negar la calidad de denunciante dentro del trámite de la denuncia de  xxxxx D-v respecto de la causante xxxxx, en la medida en que existe una denuncia preexistente respecto de la misma causante. 
IV. CONSIDERACIONES JURÍDICAS
4.1. Marco normativo aplicable
9. La Ley 7 de 1979, en su artículo 20, asigna al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la función de promover las acciones en que tenga interés por razón de su vocación hereditaria o de bienes vacantes o mostrencos.
En desarrollo de esta disposición, el Decreto 1084 de 2015 y las Resoluciones 1426 de 2026 y 682 de 2018 regulan la competencia, el procedimiento y los requisitos probatorios para el conocimiento y trámite de las denuncias de vocación hereditaria.
10. En particular, el literal c) del artículo 21 de la Resolución 682 de 2018 establece que se negará la calidad de denunciante, se ordenará dar por terminado el trámite y archivar el expediente cuando se verifique la existencia de denuncias preexistentes. 
11. A su vez, el artículo 2.4.3.1.3.5 del Decreto 1084 de 2015 dispone que, si existieren varias denuncias sobre el mismo bien que cumplan con los requisitos legales, se reconocerá como denunciante a quien hubiere presentado la denuncia en primer término.
12. En concordancia con las disposiciones previamente citadas, el literal b) del artículo 21 de la Resolución 682 de 2018 prevé que, ante la renuncia voluntaria del denunciante, el ICBF podrá negar la calidad de denunciante mediante acto administrativo motivado y continuar el trámite de oficio.
4.2. Análisis del caso concreto
13. De los antecedentes expuestos se advierte que, en ejercicio de las competencias delegadas, la xxxxx asumió de oficio el trámite de la denuncia de xxxxx identificada con el consecutivo D- xxxxx, respecto de los bienes de la causante xxxxx, como consecuencia de la renuncia del denunciante inicial, conforme a lo previsto en el literal b) del artículo 21 de la Resolución 682 de 2018, el cual faculta al Instituto para continuar la actuación de manera oficiosa mediante acto administrativo motivado.
14. Aunado a lo anterior, resulta pertinente traer a colación lo señalado en la Sentencia T-553 del 30 de noviembre de 1993, M.P. Hernando Herrera Vergara, donde se conceptualizó sobre el patrimonio, en los siguientes términos:  
“(…) Se entiende por patrimonio el conjunto de bienes, créditos y derechos de una persona y su pasivo, deudas u obligaciones de índole económica. Es el conjunto de los derechos y de las cargas apreciables en dinero, de que una misma persona puede ser titular u obligada y que constituye una universalidad jurídica. 
Las principales características del patrimonio son entre otras, que sólo las personas (naturales o jurídicas) son titulares de él; toda persona posee un patrimonio, así éste sólo esté conformado por deudas, pues la mayor o menor cantidad de bienes no significa que una persona tenga varios patrimonios; no es transmisible sino por causa de muerte ya que nadie en vida puede transferir la totalidad de los bienes que lo conforman. Se dice entonces, que el patrimonio es personalísimo, inagotable, indivisible e inalienable, pero sí puede ser objeto de embargo y de expropiación en lo que se refiere a la tenencia de bienes materiales por razones de utilidad pública o de interés social. (…)”. Negrilla fuera de la cita. 

15.  En este sentido, el derecho de herencia surge exclusivamente con la ocurrencia del fallecimiento del causante, momento a partir del cual su patrimonio, entendido como una universalidad jurídica se transmite a sus herederos. Esta concepción implica que la masa sucesoral constituye un todo indivisible para efectos jurídicos, independientemente de la naturaleza o ubicación de los bienes que la integran. 

En consecuencia, no resulta jurídicamente viable desconocer dicha universalidad para efectos de reconocer denuncias separadas sobre bienes específicos, pues cualquier actuación en materia de vocación hereditaria recae sobre la totalidad del patrimonio del causante y no sobre elementos aislados del mismo. Así, aun cuando se denuncien bienes distintos, todos ellos hacen parte de una misma masa sucesoral, lo que impide su tratamiento autónomo o independiente en términos de reconocimiento de denunciantes.

16. Ahora bien, en el presente caso concurren tres elementos jurídicamente relevantes: (i) la existencia de una denuncia previa debidamente registrada (D- xxxxx), (ii) la renuncia del denunciante inicial, que dio lugar a que el Instituto asumiera el trámite de oficio mediante acto administrativo, y (iii) la presentación de una nueva denuncia respecto de la misma causante. 

Esta concurrencia no habilita el reconocimiento de un nuevo denunciante, por cuanto la actuación administrativa no se extinguió con la renuncia, sino que continuó en cabeza del Instituto, manteniéndose vigente. En consecuencia, se excluye la posibilidad de aplicar nuevamente las reglas de prelación entre denunciantes y se configura la causal de rechazo por preexistencia prevista en el literal c) del artículo 21 de la Resolución 682 de 2018.

17. En consecuencia, no resulta jurídicamente viable reconocer de manera concurrente la calidad de denunciante respecto de distintos bienes pertenecientes a una misma causante, pues ello desconocería el carácter unitario de la masa sucesoral y las reglas que gobiernan la prelación de denuncias. Así, de conformidad con la normatividad aplicable, dicho reconocimiento debe recaer en un único denunciante, esto es, en quien haya presentado la denuncia en primer término o, como ocurre en el presente caso, en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar cuando este ha asumido el trámite de oficio mediante el acto administrativo correspondiente.

V. CONCLUSIÓN
18. El examen integral de los antecedentes y de la normativa aplicable permite concluir que no resulta procedente reconocer la calidad de denunciante al señor xxxxx dentro del trámite de denuncia de v D-v, en razón a la existencia de una denuncia preexistente respecto de la misma causante, previamente registrada y tramitada por el Instituto.
19. En efecto, se verificó que la denuncia identificada con el consecutivo D- xxxxx fue presentada con anterioridad y, adicionalmente, el ICBF asumió de oficio su trámite mediante la Resolución xxxxx del xxxxx de  de xxxxx, conforme a las disposiciones contenidas en el Decreto 1084 de 2015 y la Resolución 682 de 2018. Esta circunstancia activa la causal prevista en el literal c) del artículo 21 de la citada resolución, relativa a la existencia de denuncias preexistentes.
20. Asimismo, en atención al carácter unitario e indivisible de la masa sucesoral, no es jurídicamente viable reconocer múltiples denunciantes respecto de bienes que pertenecen a una misma causante, por cuanto la vocación hereditaria recae sobre una universalidad jurídica y no sobre bienes individualmente considerados. En consecuencia, el reconocimiento de dicha calidad debe recaer en un único sujeto, conforme a las reglas de prelación o, como en el presente caso, en el Instituto cuando actúa de oficio.
21. En mérito de lo expuesto, y en aplicación del literal c) del artículo 21 de la Resolución 682 de 2018, se ordenará negar la calidad de denunciante, dar por terminado el trámite administrativo correspondiente a la denuncia D- xxxxx presentada por el señor xxxxx y disponer el archivo del expediente, en observancia de los principios de legalidad, seguridad jurídica, eficacia y economía administrativa.
22. Esta decisión garantiza la correcta aplicación del régimen jurídico en materia de vocaciones hereditarias, preservando la función pública de defensa del patrimonio estatal, asegurando que la intervención del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar se ajuste estrictamente a las condiciones de competencia, validez y motivación que rigen el ejercicio de la función administrativa.
VI. DECISIÓN
23. En mérito de lo expuesto, y de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley 7 de 1979, el Decreto 1084 de 2015, la Resolución 1426 de 2026, la Resolución 682 de 2018, y la Ley 1437 de 2011,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1. NEGAR la solicitud de reconocimiento de la calidad de denunciante elevada por el señor xxxxx, frente a la denuncia de vocación hereditaria D- xxxxx del xxxxx de xxxxx de xxxxx, presentada sobre los bienes de la causante xxxxx. 
ARTÍCULO 2. DAR POR TERMINADO el trámite de la denuncia de vocación hereditaria D- xxxxx del xxxxx de xxxxx de xxxxx y, en consecuencia, ARCHIVAR el expediente.
ARTÍCULO 3. NOTIFICAR la presente resolución al denunciante y demás interesados, si los hubiere, a través de la Oficina Jurídica, en los términos establecidos en los artículos 67 a 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO 4. Contra este acto administrativo procede el RECURSO DE REPOSICIÓN, el cual podrá interponerse por escrito en la diligencia de notificación o dentro de los diez (10) días siguientes a esta, o a la notificación por aviso, según corresponda.

ARTÍCULO 5. La presente resolución rige a partir de su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los


xxxxx
xxxxx

Revisó: xxxxx
Proyectó: xxxxx
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